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Húmero suelto, cincuenta céntimos, 
ídlctos de pago y anuncios de interés 
pittlculai, se insertarán a una peseta 

, Jalínea.

Las leyes Obligarán en la. Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África ' 
sujetos a la legislación peninsular a los velrite dias de su promulgación, si en ellas no. 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hécha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Artículo 1.“ del Código Civil,) 
La'ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante Ias horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá «il 
Administrador del Boletín Opicial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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HSmeiON P80Hl
GOBIERNO CIVIL

Servitio provincial de Ganadería '

CIRCULAR

Habiendo transcurrido los plazos re' 
^lamentarios, previo informe favorablé • 
id señor inspector municipal veterina' 
lio de Montealegre de. Campos, y a pro- 
puesta de la Jefatura provincial de Ga
nadería, se’ declara oficialmente extin
guida la epizootia de fiebre aftosa en el -i 
término municipal de Montealegre de 
Campos y. cuya epizootia fué declarada 
existente' en circular de este Gobiernó 
Civil de fecha 7 de abril del año en 
curso, publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 26 del rnismo 
mes. '
Valladolid, 21 de agosto de 1952, — El 

gobernador civil interino, Juan Represa 
de León,

___________ 2.656

GOBLE*RNO CIVIL

Servició provincial de Ganadería

sospechosa, todgs los términos munici
pales colindantes con el de Moral de la 
Reina: como zona infectfi, todo el térmi
no municipal de Moral de la Reina, y 
zona de inmunización, la que determi
ne el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga- ' 
nado enfermó y sospechoso y aislamien
to del tnismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capítu
lo XXXIII del vigente reglamento de 
Epizootias. ''

Valladolid, 18 de agosto de 1952, —El 
gobernador-civil interino, Juan Represa 
de León,

camino de los Vinateros, instalándose 
tres transformadores.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público, en término de Olmedo.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los^terrenos de dominio público.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento de 
instalaciones eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial» para que las personas o entidades

2.666

jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO
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''én afectadas por las ins- 
1 óyecto, puedan examinar 
Hura de Obras Públicas 

presentar sus reclama- 
klcaldía de Olmedo o en
?ntro del plazo de treinta 
i la fecha de la publica-

, CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
ftistente en el ^término municipal de 
Horal de la Reina, en cumplimiento de 
'°prevenido en el artículo 12 del vigen- 
‘^reglamento de Epizootias de 26 de 
^'Pliémbre de 1933 (Gaceta del 3 de oc- 
’“bre), se declara oficialiñente dicha en- 
Isrmedad.
^os animales atacados se encuentran 
'” los corrales y apriscos de sus respec- 
ll''os dueños, señalándose como zona

Don Saturnino Lorenzo Valero y otros ' 
dos, vecinos de Olmedo, han presentado 
en esta Jefatura una instancia acompa
ñada del correspondiente proyecto en 
solicitud de autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión, desde la línea de 
«Hidroeléctrica de Pesqueruela, S. A.», 
de servicio, de la estación elevadora de 
aguas de Medina del Campo, hasta los 
terrenos de los peticionarios en la ribera 
del río Adaja, en término de Olmedo.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Arranca de la linea antes men
cionada del ápoyo^ en ángulo, anterior a 
la estación elevadora, y cruzando el río 
Adája, sigue por terrenos de los peticio
narios, comprendidos entre el río y el

ción de este anuncio, durante las horas 
hábiles de qgcina,

VajJ<a<Í^lid,|6 de agosto de 1952, —El 
^.ñ^eniero jefe^^. A., Manuel Suárez.

> 2.490-1.298

M^smcióN

Ayuntamiento de VaUadqUd

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento, en se- 
sión celebrada el día 16 de los corrientes, 
ha acordado contratar, mediante con
curso subasta, las obras de pavimenta
ción de aceras en las calles de San Isidro, 
Flores, Pérez Galdós, Palomares, Mar
quesa Esquilache, Menorca, Mallorca, 
San Rafael, Higinio Mangas, Porvenir 
y Cistérniga,„de esta ciudad,' aprobando 
los pliegos de condiciones facultativas
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y económico - administrativas para el 
mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que durante el 
plazo de ocho días contados desde el 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, puedan presentarse contra dicho 
acuerdo .las reclamaciones que se esti
men pertinentes, adyirtiéndose que una 
vez transcurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna de las que se formulen.

Valladolid, 23 de agosto de 1952,—El 
alcalde accidental, A. de la Iglesia.

2.687

' Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo del Ayuntamiento, en se
sión de 11 de julio próximo pasado, se 
procederá a subastar la producción de 
harina de ca^ne y hueso que se obtenga 
en la Sección Sanitaria del Matadero 
Municipal durante el año 1953.

Presentación de ofertas durante loa 
veinte días* hábiles siguientes al de la 
publicación de e.® anuncio, de diez a 
doce, en el de Policía en las 
condicio .^^^^^^dican en el opor
tuno p". verse en dicho 
Negociad >^^^^^M^a^\"as de oficina. 
Apertura dguíente día 
hábil al ple^^^^^^ntación. a las 
doce en la Sár^^^omísiónes.

Valladolid,.20'áe agosto de 1952. —El 
alcalde accidental, A. de la Iglesia.

2.689-1.299 

tiena

Confeccionadó^-y aprobado por este 
Ayuntamiento, el padrón de Contribu
yentes en eí año actual, por aprovecha
miento de pastos en el Prado Mayor, 
queda expuesto al público, por quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento. para oír ci^antas reclamaciones 
justas y legales hubiere al mismo. -

Geria, 21 'de agosto de 1952.-El alcal
de/ Oonató 01 medo.

.,2.645-1.300

'\ ,, ■ M^mCIÓN DE IDSra^

Don Luis Delgado Orbaneja, abogado y 
oficial de Sala de esta Audiencia Te
rritorial.

Certifico: Que el tenor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala, en los 

autos de que se hará mérito, es como 
sigue: ', . . -

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid, a once de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos. en los autos de 

ajuicio especial de la ley de Arrendamien
tos Urbanos, procedentes del Juzgadó 
de primera instancia del distrito número 
uno de esta ciudad, seguidos entre par
tes. de la uná. cómo demandante, por 
doña Josefa Sáez Valladolid y su espo
so don Tomás Izarra Losúa, mayores de 
edad y vecinos de esta ciudad, represen
tados por el procurádor don José' María 
Echevarría Artethe y defendidos por el 
letrado don Saturnino Rivera Manescau, 
y de la otra, como demandada, por la 
Caja Provincial de Ahorros de Vallado
lid, que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que, en cuanto a la 
misma, se han entendido las actuacio
nes con los Estrados del Tribunal, sobre 
consignación de cantidad; cuyos autos, 
penden ante este Tribunal superior en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por los.demandantes contra la 
sentencia que con fecha doce de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos dictó 
él expresado Juzgado. •

Parte dispositiva.—Fallamos: Que re
vocando como revocandos la sentencia 
dictada por el juez de primera instancia^ 
número uno de Valladolid, en los aütos 
a que este recurso se refiere, declarando 
que es competente el mismo y que el 
procedimiento seguido es el adecuado, 

^desestimando la demanda instada por 
doña Josefa Sáez Valladolid, contra la 
Caja Provincial de Ahorros, de esta ca
pital, debemos declarar y declaramos 
bien^hecha la consignación de mil no
vecientas cuarenta y tres pesetas cuatro 
céntimos realizada por la, demandada 
ante el Juzgado rnunícipal número dos 
de esta ciudad, a cuya declaración deben, 
estar las partes, sin hacer expresa impo
sición en costas en ninguna instancia a 
ninguno de los litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta 
próvincia, por la" incomparecencia ante 
esta Superioridad de la demandada y 
apelada Caja Provincial de Ahorros, de 
esta ciudad, lo ’pronunciamos, manda
mos y fii;màmos.- 
José de 

. Agustín B,
Esta sen-, 

mismo día y- 
las partes per. 
del Tribunal. '
—Y para que te;A,' fecto lo acordado.

^^te R. Redondo, 
io Córdova.— 
icados. ' 
Ücada en el 
aiente día a 

s Estrados

Expido el presenTè^en Valladolid, a ca- 
torce de Julio de mil novecientos cin
cuenta y dos. —Luis Delgado.

. 2.553-L301

Juzgados de primera instancial 
e instrucción

; PEÑAFIEL ' '’J

Don Angel Morales Díaz, juez de primera' 
instancia de esta villa de Peñafielysu 
partido. ' '

Por el presente edicto hago saber: Que 
en los autos incidentales de pobreza de 
que se hará mérito, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezahiiento y parte dis- 
positiva, dipen así: '

«Sentencia.— En la villa de Peñafiel,a 
diecinueve de agosto de mil novecientos 
cincuen-ta y dos, el señor don Angel Mo
rales Díaz, juez de primera instancia de 
está villa y su partido; habiendo visto 
los presentes autos incidentales sobre 
demanda de pobreza entre partes, de 
una, y como demandante, doña Petra 
del Campo Sobrino, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina de 
esta villa, representada por el procurador 
don Teófilo de la Esperanza Go'nzálezy 
defendida por el letrado don José Crespo 
Redondo, y de la otra, y como deman
dados. doña Lucía, doña María, don 
Fausto y don Gonzalo' Alvarez del Cam
po, también mayores de edad, y vecinos, 

. la María, de Madrid, y los demás, de esta 
’villa, declarados en rebeldía, y el Estado, 
representado por el señor abogado dél 
Estado, para litigar a fin de reclainarleí 
los alimentos que la deban para su sus
tento, y

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis- 
pueslo en los artículos 33, 37 y 39 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, debo de
clarar y declaro pobre en sentido legal, 
cón los beneficios que a los de su clase 
la Ley concede, a la demandante doña 
Petra del Campo Sobrino, para litigar 
contra. doña Lucía, doña María, don 
Fausto y don Gonzalo Alvarez del Cam
po,. a fin de reclamarles los alimentos 
que la deban entregar para su sustento, 
sin hader expresa condena de costas.

Así por esta mi sentencia, que dadala 
rebeldía de los demandados su encabe
zamiento y parte dispositiva se publicará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a 
no ser que se solicite, dentro de plazo, 
su notificaçiôn personal, juzgando lo 
pronuncio, mapdo y firmo. — Angel Mo
rales. — Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forrna a los demandados rebel
des Lucía, María, Fausto y Gonzalo Al
varez del Campo, Expido el presente.

Dado- en Peñafiel, a veinticinco de 
. agosto de mil novecientos cincuenta y 

dos. — A/ngel Morales. — El secretario, 
Mariano Blázquez.

Smpifent» de la P^ut’aclón psovíncUi
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